
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Expediente ENARGAS N° 10.548. Estructura Orgánica. Gerencia de Distribución. Gerencia de Gas 
Natural Vehicular. Gerencia de Innovación y Normalización.

 

VISTO el Expediente N° 10.548 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), lo 
dispuesto por la Ley Nº 24.076 y su Decreto Reglamentario Nº 1738/92, el Decreto DNU N° 55/23 y la 
Resolución N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.076 establece en su Artículo 51 que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS) goza de autarquía y posee plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos del derecho público y 
privado.

Que, en consonancia con tal disposición, el Artículo 52, inciso v) del citado texto legal, establece entre las 
funciones y facultades de este Organismo, la de aprobar su estructura orgánica; en tanto el inciso x) del citado 
Artículo faculta al ENARGAS a realizar todo acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones 
y de los fines de la Ley y su reglamentación.

Que, por su parte, el Artículo 59, inciso h) de la Ley Nº 24.076, en lo que aquí interesa, faculta a la Máxima 
Autoridad del ENARGAS a realizar todos los demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de las 
funciones del Ente y los objetivos de la Ley.

Que las acciones de las distintas Unidades Organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS han 
receptado las modificaciones propias de la experiencia regulatoria y los diversos procedimientos administrativos 
que se efectúan en el Organismo.

Que, en ese contexto, el ENARGAS responde a la dinámica de cambios que se producen, a fin de optimizar su 
funcionamiento para el adecuado cumplimiento de las facultades conferidas por la Ley Nº 24.076, de modo que se 
atienda en forma orgánica y eficiente el respectivo cumplimiento de las funciones encomendadas por la Ley y 
demás normativa aplicable a la gestión del Organismo.

Que mediante el Memorándum Nº ME-2024-33536854-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 3 de abril de 2024, 



se instruyó a la Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales para que, entre otras cuestiones, se 
adopten las medidas que se detallan en la parte dispositiva del presente acto.

Que, a efectos de dar continuidad al trámite, la Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales 
remitió al Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS el Memorándum N° ME-2024-34430854-APN-
GRHYRI#ENARGAS del 5 de abril de 2024, solicitando la intervención del Servicio Jurídico a fin de llevar 
adelante el dictado del correspondiente acto administrativo, poniendo de resalto que, en el ámbito de las 
incumbencias de dicha unidad organizativa con competencia técnica en la materia, “…no hay observaciones que 
formular sobre lo requerido” e indicando, por último, que las medidas mencionadas deberán implementarse a 
partir del 1º de abril de 2024.

Que, asimismo, la Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales dejó constancia que “…en este 
Expediente ENARGAS N° 10.548 tramita lo referido a la modificación de estructura, debido a que lo que 
incumbe al cese de funciones tramita por el Expediente ENARGAS N° 12.942.”

Que, en el precitado Memorándum, la Gerencia instruida adjuntó como archivo embebido los siguientes 
documentos “…IF-2024-33808171-APN-GRHYRI#ENARGAS, IF-2024-33807998-APN-GRHYRI#ENARGAS 
e IF-2024-33807824-APN-GRHYRI#ENARGAS con el detalle de cómo quedarían configuradas la 
Responsabilidad Primaria y Funciones de la Gerencia de Distribución, Gerencia de Gas Natural Vehicular y 
Gerencia de Innovación y Normalización, respectivamente, al aprobarse el acto administrativo correspondiente.”

Que las medidas que motivan la presente Resolución se encuentran enmarcadas en las funciones y atribuciones 
legalmente conferidas a tenor de las normas citadas y lo dispuesto en el Decreto DNU N° 55/23 y la Resolución 
N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Que la Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales ha tomado la intervención de su 
incumbencia, sin formular observaciones a la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 52, incisos v) y x), el Artículo 59, inciso h) de la Ley N° 24.076, el Decreto 
DNU N° 55/23 y la Resolución N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR

DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Redenominar la “Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular” del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS, como “Gerencia de Distribución” del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, 
a partir del 1º de abril de 2024, con la Responsabilidad Primaria y Funciones que se detallan en el Anexo N° IF-
2024-33808171-APN-GRHYRI#ENARGAS, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Crear la Gerencia de Gas Natural Vehicular del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, 
a partir del 1º de abril de 2024, con la Responsabilidad Primaria y Funciones que se detallan en el Anexo N° IF-



2024-33807998-APN-GRHYRI#ENARGAS, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Redenominar el “Área de Auditorías” dependiente de la ex Gerencia de Distribución y Gas 
Natural Vehicular, como “Área de Auditorías y Sistemas de Control e Implementación de Tecnologías de la 
Información”, e incorporarla bajo la órbita de la Gerencia de Gas Natural Vehicular del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS, a partir del 1º de abril de 2024.

ARTÍCULO 4º.- Modificar la dependencia funcional de las siguientes Áreas: (a) “Área de Registro de Matrículas 
Habilitantes” y (b) “Área de Control de Gestión Administrativa”, ambas dependientes de la ex Gerencia de 
Distribución y Gas Natural Vehicular, e incorporarlas bajo la órbita de la Gerencia de Gas Natural Vehicular del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, a partir del 1º de abril de 2024.

ARTÍCULO 5º.- Crear la Gerencia de Innovación y Normalización del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS, a partir del 1º de abril de 2024, con la Responsabilidad Primaria y Funciones que se detallan en el Anexo 
N° IF-2024-33807824-APN-GRHYRI#ENARGAS, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 6º.- Redenominar las siguientes Áreas: (a) “Área de Normalización y Reglamentación” como “Área 
de Distribución”; (b) “Área de Coordinación de Distribución” como “Área de Innovación” y (c) “Área de 
Coordinación de Gas Natural Vehicular” como “Área de Gas Natural Vehicular”, todas ellas dependientes de la 
ex Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular, y modificar su dependencia funcional, incorporándolas bajo 
la órbita de la Gerencia de Innovación y Normalización del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, a 
partir del 1º de abril de 2024.

ARTÍCULO 7º.- Redenominar el “Área de Normalización y Gestión” dependiente de la Gerencia de Transmisión 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS como “Área de Transporte y Almacenaje” y modificar su 
dependencia funcional, incorporándola bajo la órbita de la Gerencia de Innovación y Normalización del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS, a partir del 1º de abril de 2024.

ARTÍCULO 8º.- Determinar las funciones de la Gerencia de Distribución y sus respectivas Áreas dependientes, a 
partir del 1º de abril de 2024, conforme se detalla en el Anexo referenciado como IF-2024-33808171-APN-
GRHYRI#ENARGAS.

ARTÍCULO 9º.- Determinar las funciones de la Gerencia de Gas Natural Vehicular y sus respectivas Áreas 
dependientes, a partir del 1º de abril de 2024, conforme se detalla en el Anexo referenciado como IF-2024-
33807998-APN-GRHYRI#ENARGAS.

ARTÍCULO 10.- Determinar las funciones de la Gerencia de Innovación y Normalización y sus respectivas Áreas 
dependientes, a partir del 1º de abril de 2024, conforme se detalla en el Anexo referenciado como IF-2024-
33807824-APN-GRHYRI#ENARGAS.

ARTÍCULO 11.- Registrar, comunicar y archivar.
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GERENCIA DE INNOVACIÓN Y NORMALIZACIÓN 


Responsabilidad Primaria 


Elaborar y actualizar de las reglamentaciones técnicas que resulten necesarias 
para asegurar la calidad, seguridad y eficiencia en la prestación de los servicios de 
transporte y distribución de gas natural. 


Fomentar el desarrollo y la implementación de nuevas tecnologías para el 
abastecimiento de gas, generando los instrumentos normativos propios, o por 
remisión a normativa internacional, que faciliten nuevas inversiones energéticas. 


Participar en los programas de fomento de uso de energías de baja emisión de 
gases de efecto invernadero. 


Propiciar el uso eficiente de los recursos energéticos. 


 
Área de Innovación 
 
1. Proponer y estimular la incorporación de mejoras tecnológicas que permitan 


extender el uso del gas natural a todo el territorio como el combustible de la 
transición energética, optimizando de forma competitiva la eficiencia y 
confiabilidad del sistema. 


2. Participar en la elaboración de mecanismos regulatorios y normativos, que 
faciliten la implementación de programas de fomento al abastecimiento por 
fuentes no contaminantes. 


3. Recolectar y consolidar las novedades sobre nuevas tecnologías que se 
producen a nivel internacional que permitan reemplazar el uso de combustibles 
como el Gas Oíl por Gas Natural. 


4. Recolectar y consolidar nuevas tecnologías y productos comerciales que ofrece 
el mercado nacional e internacional en materia de suministros no 
convencionales, como el biogás y el biometano y el hidrógeno. 


5. Proponer la adecuación de la normativa técnica existente para la factibilidad de 
los proyectos vinculados a estas nuevas fuentes de suministro. 


6. Establecer las pautas para el desarrollo de pruebas piloto de proyectos no 
contemplados por la reglamentación vigente. 


 


 
Área de Transporte y Almacenaje 
 
1. Elaborar y/o actualizar normas, especificaciones, reglamentos y resoluciones 


técnicas en materia de transporte y almacenaje de gas natural.  


2. Sustanciar los procedimientos de elaboración participativa de normas técnicas 
con amplia participación de los interesados. 
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3. Monitorear las actualizaciones de la normativa internacional de aplicación en la 
industria del gas natural en estos segmentos y su incidencia en la normativa 
nacional. 


4. Tramitar las solicitudes de inscripción de los potenciales almacenadores y las 
instalaciones destinadas al almacenaje asociadas, en el Registro de Almacenaje 
de gas natural. 


5. Establecer las pautas para el desarrollo de pruebas piloto, de proyectos no 
contemplados por la reglamentación vigente. 


 


Área de Distribución 


1. Promover y participar en la emisión y actualización de normas técnicas, 
relacionadas con el proyecto, construcción, operación, mantenimiento, control, 
seguridad y desarrollo sustentable del medio ambiente de: 


a) las instalaciones destinadas a la distribución de gas por redes, 


b) las instalaciones internas y artefactos destinados al uso del gas natural y 
del GLP distribuido por redes, 


2. Sustanciar los procedimientos de elaboración participativa de normas técnicas 
con amplia participación de los interesados. 


3. Promover el etiquetado de eficiencia energética de artefactos gasodomésticos. 


4. Promover la participación de la Gerencia en las actividades regionales para la 
armonización de Reglamentos Técnicos MERCOSUR (RTM) y de los 
Reglamentos de Evaluación de la Conformidad (REC), así también como en 
diferentes foros, comisiones a nivel nacional e internacional, relacionado con 
especificaciones, normas, desarrollos, fomento y diversificación de la actividad. 


5. Participar en propuestas de campañas de concientización, destinadas a 
preservar la seguridad de las personas en la utilización del gas natural como 
combustible vehicular, en coordinación con la Gerencia de Recursos Humanos 
y Relaciones Institucionales. 


6. Participar en el análisis y desarrollo de datos estadísticos e inferencias de la 
información disponible. 


7. Establecer las pautas para el desarrollo de pruebas piloto, de proyectos no 
contemplados por la reglamentación vigente. 


8. Estudiar y promover mecanismos para estimular el uso racional de la energía 
en hogares, instituciones, edificios públicos e industrias 
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Área de Gas Natural Vehicular 


1. Promover y participar en la emisión y actualización de normas técnicas, 
relacionadas con el proyecto, construcción, operación, mantenimiento, control, 
seguridad y desarrollo sustentable del medio ambiente de las instalaciones 
vehiculares y fijas, destinadas al uso del Gas Natural utilizado como combustible 
vehicular. 


2. Sustanciar los procedimientos de elaboración participativa de normas técnicas 
en materia de gas natural vehicular con amplia participación de los interesados. 


3. Propiciar e investigar la problemática inherente al uso seguro del gas natural, la 
eficiencia energética y la eficiencia como combustible en el transporte vehicular. 
Participar en foros específicos. 
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GERENCIA DE GAS NATURAL VEHICULAR 


Responsabilidad Primaria 


Efectuar el control del cumplimiento de la normativa vigente por parte de los sujetos 
del Sistema de Gas Natural Vehicular y la correcta operatoria de las estaciones de 
carga, a fin de salvaguardar la seguridad pública. 


Participar en los procedimientos de inscripción, reinscripción y baja de los sujetos 
cuya actividad se encuentra sujeta a autorización. 


Atender las consultas y los reclamos de los particulares relacionados con el uso del 
GNV. 


 
Área de Registro de Matrículas Habilitantes 
 
1. Tramitar las solicitudes de inscripción de los Sujetos en el Registro de Matrículas 


Habilitantes, conforme los requisitos previstos en la normativa vigente en la 
materia. 


2. Controlar el mantenimiento de tales requisitos y el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los sujetos del Gas Natural Vehicular en el Registro 
de Matrículas Habilitantes. 


3. Analizar las solicitudes de trámites de ampliación de cantidad de Talleres de 
Montaje por Productores de Equipos Completos; inscripción de sucursales; 
cambios de domicilio; cambios de Representantes Técnicos; y toda otra solicitud 
de modificación de datos sobre los requisitos exigidos oportunamente. 


4. Registrar y administrar la información contenida en la base de datos 
correspondiente a la inscripción de los Sujetos del Sistema en el Registro de 
Matrículas Habilitantes. 


5. Registrar en la Base de Datos del Sistema de Registro de Matrículas 
Habilitantes las altas, bajas, suspensiones cautelares e inhabilitaciones, 
ordenadas por la máxima autoridad del Organismo, de los Sujetos del Sistema 
en ella registrados 


6. Registrar las suspensiones cautelares de la Aptitud Técnica de los sujetos del 
sistema en salvaguarda de la Seguridad Pública cuando fueran dispuestas por 
la máxima autoridad del Organismo. 


 
Área de Auditorías y Sistemas de Control e Implementación de Tecnologías 
de la Información 
 
1. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Auditorías para llevar a cabo sobre 


los Sujetos del sistema y las Estaciones de Carga. 


2. Verificar el cumplimiento de las Licenciatarias de sus actividades de control en 
materia de Estaciones de Carga. 
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3. Verificar los controles realizados por los Organismos de Certificación a los 
Sujetos del sistema para asegurar las condiciones que avalaron la certificación 
de la Aptitud Técnica de los Sujetos que lo requieran. 


4. Verificar los controles de los Organismos de Certificación en materia de 
certificación de equipos, componentes e instalaciones. 


5. Verificar el cumplimiento efectivo de las suspensiones cautelares dictadas por 
la máxima autoridad en la operación de las estaciones de expendio de gas, en 
coordinación con la distribuidora zonal y en salvaguarda de la seguridad pública. 


6. Iniciar los procesos sancionatorios en aquellos casos en se detecten 
incumplimientos en el ejercicio de sus funciones y en casos similares derivados 
por el Área de Control de Gestión Administrativa. 


7. Efectuar las pericias requeridas por autoridades judiciales o policiales, o de 
oficio. 


8. Desarrollar procedimientos y aplicaciones de sistemas de la información, con 
las áreas organizativas pertinentes, asimilables al control de procesos en: a) 
boca de expendio mediante el análisis en tiempo real de la operación y 
circulación de las obleas GNV habilitantes, y b) la aprobación y el control de las 
actividades vinculadas al GNV, Talleres de Montaje, Productores de Equipos 
Completos y respecto de los Representantes Técnicos correspondientes. 


9. Identificar las necesidades de la Gerencia a ser incorporadas al Sistema de 
Información Geográfica del ENARGAS, y hacer los requerimientos de desarrollo 
y actualización a la unidad organizativa responsable del mismo, respecto de lo 
tratado en el punto anterior. 


 


Área de Control de Gestión Administrativa 


1. Atender y resolver reclamos, denuncias, consultas y solicitudes varias en 
materia de gas natural vehicular. 


2. Efectuar análisis estadísticos de control en materia del cumplimiento de la 
reglamentación vigente, sobre la base de la información provista por el Sistema 
Informático del ENARGAS, y mantener informadas a las áreas de las que se 
requiera su intervención. 


3. Operar el sistema para la venta de obleas y cédulas de identificación. 


4. Administrar la información contenida en el Sistema Informático Centralizado, 
soporte para el registro de las operaciones de habilitación de vehículos para la 
carga de gas natural vehicular y/o la baja de estos dentro del sistema. 


5. Efectuar la inhabilitación en el Sistema Informático Centralizado de vehículos 
y/o componentes, o Sujetos del Sistema, ante sanciones o medidas cautelares 
impuestas por el Organismo.  
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GERENCIA DE DISTRIBUCIÓN 


Responsabilidad Primaria 


Efectuar el control técnico y operativo de los activos afectados a la prestación del 
servicio público de distribución de gas. 


Controlar y evaluar el desempeño de los prestadores del servicio de distribución de 
gas por redes, a los fines de asegurar el cumplimiento de las obligaciones fijadas 
en los términos de sus habilitaciones y demás disposiciones generales o 
individuales que establezca la Autoridad Regulatoria, y verificar, asimismo, el 
cumplimiento de la normativa técnica y de seguridad vigente. 


Controlar y evaluar proyectos de obras de ampliación y extensión de los sistemas 
de distribución de gas por red, para que se autorice su construcción. 


Llevar el Registro de Subdistribuidores. 


 
Área de Utilización del Gas 
 
1. Intervenir en el otorgamiento de autorizaciones a los Organismos específicos 


encargados de la aprobación previa de artefactos, accesorios, tuberías y demás 
elementos necesarios para el uso del gas natural, y controlar su desempeño. 


2. Atender consultas y reclamos de los usuarios relacionados con las instalaciones 
internas residenciales y comerciales; y con los elementos aprobados necesarios 
para el uso del Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo distribuido por redes. 


3. Proponer y colaborar con la Gerencia correspondiente en la investigación sobre 
temas relacionados con el uso seguro del gas y la eficiencia energética. 


4. Investigar las causas de incidentes y siniestros en instalaciones internas. 


5. Participar en peritajes ordenados por la Justicia y/o requeridos por las fuerzas 
de seguridad. 


6. Intervenir en los aspectos técnicos inherentes a instalaciones internas 
residenciales y comerciales. 


7. Verificar el cumplimiento de las actividades de control, llevadas a cabo por los 
prestadores del servicio, en materia de matriculación de instaladores y 
aprobación, y habilitación de instalaciones internas. 


8. Intervenir en las acciones para prevenir incidentes por monóxido de carbono. 


9. Participar en propuestas de campañas de difusión destinadas a preservar la 
seguridad de las personas en la utilización del gas natural como combustible, 
en coordinación con la Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones 
Institucionales. 
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10. Proponer y colaborar en la capacitación interna y externa en las temáticas 
propias de la Gerencia, en coordinación con la Gerencia de Recursos Humanos 
y Relaciones Institucionales. 


11. Intervenir en los aspectos técnicos de toda controversia suscitada entre 
instaladores matriculados y Licenciatarias de Distribución por la aplicación de 
sanciones. 


 
Área de Redes 
 
1. Participar en los aspectos técnicos de las autorizaciones de proyectos, 


presentados por los sujetos interesados en nuevos emprendimientos de 
ampliación y extensión de los sistemas de distribución, en el marco 
reglamentario vigente. 


2. Analizar y verificar el diseño y comportamiento fluído-dinámico de líneas 
existentes o ampliaciones y extensiones desarrolladas para los sistemas de 
Distribución. 


3. Intervenir en las controversias, consultas y reclamos, vinculadas con 
factibilidades de suministro de gas. 


4. Evaluar distintas alternativas de suministro a nuevos centros de consumo o 
expansión y/o refuerzo de sistemas existentes, considerando la información y 
alternativas en estudio que se encuentren tramitando en la Gerencia, tendiendo 
a la mayor confiabilidad del sistema y beneficio del usuario final presente y 
futuro. 


5. Intervenir en las controversias y/o consultas de los Prestadores del Servicio de 
Distribución de Gas y terceros interesados relativas al desarrollo de obras de 
ampliación o extensión de redes. 


6. Proponer e Intervenir en las modificaciones, adecuaciones y/o interpretaciones 
de la normativa aplicable relacionada con las ampliaciones y/o extensiones de 
las redes de distribución. 


7. Identificar las necesidades de la Gerencia para ser incorporadas al Sistema de 
Información Geográfica del ENARGAS y hacer los requerimientos de desarrollo 
y actualización a la unidad organizativa responsable de este. Se puede pasar a 
Redes creo, me parece más útil. 


 


Área de Subdistribución 


1. Verificar las actividades de control, llevadas a cabo por las Licenciatarias de 
Distribución, en las tramitaciones o pedidos efectuados en materia de 
subdistribución. 
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2. Participar en la evaluación de los requisitos técnicos para el otorgamiento y 
renovación de las autorizaciones para operar y mantener redes de gas en 
calidad de subdistribuidores. 


3. Intervenir en la evaluación del cumplimiento, por parte de los sujetos 
interesados, de los requisitos estipulados por la normativa para el otorgamiento 
o renovación de las autorizaciones para operar y mantener redes de gas, en 
calidad de Subdistribuidor. 


4. Coordinar la intervención de cada una de las Gerencias involucradas en la 
evaluación del cumplimiento, por parte de los sujetos interesados, de los 
requisitos estipulados por la normativa vigente para el otorgamiento y 
renovación de las autorizaciones para operar y mantener redes de gas en 
calidad de Subdistribuidor. 


5. Proponer e intervenir en las modificaciones, adecuaciones y/o interpretaciones 
de la normativa aplicable relacionada con la autorización y/o renovación de la 
Subdistribución. 


6. Coordinar con las Delegaciones los planes de auditorías a ejecutar por parte de 
éstas con el objeto de constatar el cumplimiento, por parte de las Prestadoras 
del Servicio de Distribución de Gas Natural, de los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en materia de Subdistribución. 


7. Ejercer el control técnico respecto del desempeño de los Subdistribuidores 


8. Implementar y actualizar la base de datos de Subdistribuidores, con la 
participación de las distintas Unidades Organizativas en los aspectos que le 
sean pertinentes. 


 


Área de Control Técnico-Operativo 


1. Evaluar el desempeño técnico de los prestadores del servicio de distribución de 
gas, con personal propio y/o en coordinación con las Delegaciones, verificando 
el cumplimiento de la normativa aplicable y proponiendo, en su caso, la 
aplicación de las sanciones correspondientes. 


2. Evaluar y controlar los Sistemas de Distribución por redes que operan con Gas 
Licuado de Petróleo, Gas Natural Presurizado, Gas Natural Comprimido y Gas 
Natural Licuado. 


3. Controlar instalaciones particulares, como Plantas de Propano-Aire y Plantas 
Compresoras, que operan en los Sistemas de Distribución. 


4. Intervenir técnicamente en los planes de inversión de los prestadores del 
servicio de distribución de gas. 


5. Monitorear e informar el cumplimiento de los indicadores de calidad del servicio 
técnico. 
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6. Evaluar los procedimientos para la determinación de la calidad del gas 
distribuido respecto del poder calorífico. 


7. Controlar la operación y el mantenimiento de los sistemas de medición y 
regulación en los puntos de transferencia, como en instalaciones dentro de las 
redes de distribución. 


8. Controlar los Programas de Prevención de Daños, Planes de Emergencias y 
manuales de procedimientos de las Licenciatarias de Distribución, en cuanto a 
Ingeniería, Construcciones, Operación y Mantenimiento, y Emergencias. 


9. Evaluar las tareas de control de pérdidas y de odorización de los sistemas de 
distribución de gas. 


10. Intervenir en los aspectos técnicos inherentes a instalaciones industriales. 


11. Participar en los aspectos técnicos vinculados a las revisiones periódicas 
tarifarias y sus alcances respecto al Reglamento del Servicio. 


12. Atender requerimientos externos relacionados con consultas, reclamos y 
denuncias de usuarios, defensorías, municipios, entre otros. 


13. Efectuar el seguimiento de la información contenida en el Sistema de Incidentes 
y Fugas (SIF), y dar el correspondiente tratamiento a los distintos tipos de 
incidentes. 


14. Intervenir en los aspectos técnicos de toda controversia suscitada entre las 
empresas contratistas de gas y las Licenciatarias de Distribución por la 
aplicación de sanciones. 


15. Intervenir en las tramitaciones relacionadas con los Activos Esenciales, con 
respecto a los aspectos técnicos de las transferencias entre Licenciatarias y 
desafectaciones. 
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